
PROVINCIADELNEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° 032 O
EXPEDIENTEN°2022-00165300-NEU-DESP#SAPPE
NEUQUE'N 2~ Mll ..p l"fI!?2, ~~ V !: \1 ~ 5'~t ti '~ .- JL

VISTO:
El Expediente N° 2022-00165300-NEU-DESP#SAPPE del registro de Gestión

Documental Electrónica; y
,"j';;~~.~~~{< ":'"

11".':"';' ,""' '">''\'- CONSIDERANDO·
¡¡/'"~~/ " .,~~.'\\,' •

¡~f:1 W~~\ Que surge la necesidad de crear el Plan Administrativo Académico
tI '1 ¡.~'~arael Ciclo Básico Común de las Escuelas pertenecientes al Nivel Secundario, en el
, of l,atnarco de la implementación del primer Diseño Curricular para Educación Secundaria,

\.\ J;E~egún la Ley Nacional 26.206 de Educación, la Ley Orgánica 2945 de Educación
~~~~,~~/;:<~1prov~nc~al y las Re.~oluciones N° 1463/2018 Y N° 1673/2019 de este Consejo

"";·~.i\iCú'-\\'é~~::::/ Provincial de EducaClon;
~,~>/

Que las Resoluciones N° 1463/2018, N° 1044/2019, N°
1045/2019, N° 1046/2019, N° 1673/2019, N° 0511/2020 Y N° 0636/2020 aprueban
el Diseño Curricular de las Escuelas Secundarias de Neuquén;

Que el proceso de desarrollo curricular implica la configuración de
definiciones de carácter administrativo para la implementación institucionaly áulica
del Diseño Curricular de las Escuelas Secundarias de la Provincia del Neuquén;

Que es necesario seguir instituyendo unidad de sentidos al primer
diseño curricular para las escuelas secundarias de la provincia del Neuquén, en el
marco de lo público y lo común;

Que el Plan Administrativo Académico constituye el esquema
sobre el cual se estructuran las Áreas de Conocimientos y Saberes con' sus
respectivas disciplinas, las horas frente a estudiantes, horas de articulación y los
totales a imputar;

Que la organización, secuencia y tiempo de la estructura
organizativa de la Escuela Secundaria y las decisiones sobre el ordenamiento y
articulación entre los ciclos se fundamenta en las definiciones respecto de la
identidad pedagógica de cada uno de ellos, sus aportes a la formación y la
direccionalidad y contenidos de la formación general y específica;

Que la estructura organizativa de la Escuela Secundaria se define
desde el campo de los Derechos Humanos Fundamentales y el Derecho Social a la
Educación, desde los principios de Justicia Curricular, Gratuidad, Obligatoriedad,
Interculturalidad, Igualdad Educativa y Pluriversalidad como soportes éticos, políticos
y pedagógicos, de concreción de una real Inclusión Educativa;

Que la concepción de conocimientos y saberes como parte de un
entramado sociopolítico cultural deja atrás la denominación administrativa de caja
curricularadoptando la conceptualización de Trama Curricular;
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~ue en coherencia y consecuencia con la lógica epistemológica
que direccionó el proceso de construcción curricularse desprende la denominación de
Espacio Curricular resignificando la actual concepción de materia o asignatura,

"I

,}".~,~,:,:",~"~,¿,~'~/~~~~f~'(;,,:~~~~~d~e~a~~~~~Z~a~:;~~?c'r:~~~Pi~~~~~~~rn~n~,~~~~~Sd~OC~~~~:~~~
, ~,(:¡,;\¡que no pueden ser contenidos por las ~asignaturas". De atlíque resulte cotlerente,

I(~II I ~~administrativamen~habland~lanuewdenominadóndeEspadoCu~cula~
e 1, I ~ I III~,I ¡2: ;¡
~~~\\ J::?~¡ ~ue las horas de articulación revalorizan la tarea docente como
'~~;:, ~~~~~un trabajo colectivo que permite la discusión, planificación y seguimiento de lo

~~~~~/i ~Iaborado, ya ~o indivi~ualmen}e! sino corno e~uipos de trab~jo. El D!seño C,urricular
~-~~_/ Instaura paradigmas eplstemologlcos que requieren del trabajO colectiVO en Areas de

Conocimientos y ~aberes más allá de la prc>pia aula. Un trabajo cooperativo en la
elabc>ración de nuevos pre-supuestos epistémicos del Área y las disciplinasque la
componen;

~ue es imprescindible dotar de un marco nc>rmativo que ampare
y garantice el proceso de implementación;

~ue corresponde dictar la norma pertinente;

ELCONSEJOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN
RESUELVE

1°) CREAR los Planes Administrativos Académicos que se detallan en Ic>s
Documentos IF-2022-00500365-NEU-~ECUNDARIA#CED (Anexo '1), IF-2022-
00500372-NEU-~ECUNDARIA#CED (Anexc> 11), IF-2022-00500400-NEU-
~ECUNDARIA#CED (Anexo 111), IF-2022-00500405-NEU-SECUNDARIA#CED
(Anexo IV) eIF-2022-00500358-NEU-SECUNDARIA#CED (Anexo V) que forman
parte de la presente norma, que serán incluidc>sen el Nomenclador Curricular
F'rovincialbajo los siguientes números: "Ian de Estudio N° 746 C:icloE3ásico
Común - Escuela ~ecundaria Orientada (Anexo 1); "Ian de Estudio N° 747 C:iclo
E3ásicc>C:c>mún - Modalidad Educación Técnico F'rofesional(Anexo 11); Plan de
Estudio N° 748 C:icloE3á~cc> Com6n - Modalidad Educadón Permanente de
Jóvenes y Adultos, Trayectoria de 3 Añc>s (Anexo 111);F'lande Estudio N° 749
Ciclc>Básicc>Común - Modalidad Artística(Anexo IV) y Plan de Estudio N° 750
C:icloE3ásicoC:omún - Modalidad Educación F'ermanente de Jóvenes y Adultc>s-
Trayectoria de 4 Años (Anexo V).

2°) APFl()ElAFl los Planes Administrativos Académicc>s cc>rrespondientes al C:iclc>
Básico Común (1° y 2° año) de la Escuela Secundaria Orientada (ESO) y sus
respectivas mc>dalidades, Educación F'ermanente de Jóvenes y Adultos (EPJA),
Educación Técnica Profesional (ElrP) y Artística.
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3°) INDICAR que por la Dirección Provincial de Educación Secundaria se realizarán
las notificaciones pertinentes a: Presidencia; Vicepresidencia; Vocalías; Dirección
Provincial de Educación Técnica, Formación Profesional y CERElr; Dirección
Provincial de Administración; Dirección Provincial de Recursos Humanos;
Dirección General de Sueldos; Dirección General lrécnico C>perativa;
Coordinación de Niveles y ~odalidades; Junta de Clasificación Rama ~edia;
Dirección Provincial de Estadística y Evaluación; Dirección Provincial de lrrrulosy
Equivalencias; Dirección Provincial Centro de Documentación e Información
Educativa y DistritosEscolares I al XIV.

4°) FtE(iIST~Ry (iI~Ftel Expediente a la Dirección Provincial de Educación
Secundaria a los fines establecidos en el Artículo 3°, Cumplido, ~FtC:tlI"~Ft,

UC.RUTHA.FLUTSCH
PRESIDENTA

Consejo Provincialde Educación
Provincia del Neuquén

Prof.NV\RISA ALTUBE
Vocal Nivel Inicialy Pnrnano

e.p.E.MinisleriodeGobiernoyEducadón
PR0\!'NCIADELNEUQUÉN

Prot ~1A¡~CEI.{)A, V¡l~RVoc~1 Rarna Media
Técnica y Superior

C.~E, -Mln~~riDdeEducac~n
ProvinclBdel Neuquén

ProtMA~M1L~NODELR~
~~~~~~M~~_
~~~~~~I~~~~~

ProtI~AR~.~BtiG~ANOA
\io~1 de Nivel Media, Técnica

ySu~dM
CONS~jO?~0~~:~~D22DL~AC¡ON

Prof.GABRIELA MANSlllA
Vocal Rama inicial y Printarla

~".io Pmv~~~ ~E~~~M
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